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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 1282 - M. 6641371 - Valor CS 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AYISO DE CONVOCATORIA 
Licitación Selectiva 020-2019 

"Compra de insumos y herramientas 
para las aulas talleres de Artesanía " 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Selectiva No. 
020-2019: "Compra de insumos y herramientas para las 
aulas talleres de Artesanía". Los oferentes interesados pueden 
obtener información completa en la convocatoria publicada en 
el siguiente portal www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 
16 de Mayo del 2019. 
FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 24 de Mayo del año 
2019. 
HORA: De 8:00 am a 10:00 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 am. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones MINED. 

Reg. 123 7 - M. 660794 7 - Valor CS 95 .00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AYISO DE CONYOCATORIA 

Licitación Selectiva 
No. 031-2019 

"Contratación de Servicio de Alimentación y Alquiler de 
Local para la Realización de Congresos" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la "Contratación de Servicio 
de Alimentación y Alquiler de Local para la Realización de 
Congresos". Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a 
partir del día 16 de mayo del 2019. www nicaraguacompra.gob.nj 
FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 27 de mayo del 
2019. HORA: De 08:00 a 1:00 PM. HORA DE APERTURA 
DE OFERTAS: 1:10 PM. (f) Lic. Gaudy Yenory Huerta 
Urbina. Directora División de Adquisiciones Ministerio de 
Educación. 

Reg. 1284 - M. 6640618 - Valor CS 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 055-2019 "ADQUISICIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN DE MOBILIARIO PARA AULAS DE 

EDUCACIÓN INICIAL". 
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la LICITACIÓN SELECTIVA 
Nº 055-2019 "ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
MOBILIARIO PARA AULAS DE EDUCACIÓN INICIAL". 
• Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 16 de Mayo de 
2019. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 24/05/2019 
HORA: De 08:00 am a 11 :00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora División de 
Adquisiciones Ministerio de Educación. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 1286 - M. 110900975 - Valor CS 95.00 

LLAMADO A LICITAC/ON 
LICITACION SELECTIVA Nº 0712019 

"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO y 
CORRECTIVO A EQUIPOS DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ" 

l) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(JNATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución No.14-2019 
expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas 
para la adquisición de "Servicio Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Equipos de Mecánica Automotriz". 
2) La Adquisición antes descrita es financiada confondos Propios 
(2%). Periodo presupuestario 2019. 
3) Los Servicios objeto de esta Licitación serán suministrados a 
los equipos de los Centros Tecnológicos establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones. 
4) La Vigencia de los Servicios será de 4 meses (Calendarios), 
a partir de la entrega de la Orden de Compra y/o Firma del 
Contrato. 
5) Considerando la más amplia participación, Los oferentes 
elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www 
nicaraguacompra.gob.ni. A partir del 13/Mayo/2019, el cual n~ 
implica costo alguno para el proveedor, en lo que corresponde 
a documentación especial, necesaria para la formulación de /as 
ofertas, tales como planos o diseños elaborados en programas 
especiales, INATEC, tendrá disponible dicha información, 
pudiendo cobrar por su reproducción al interesado cuando esta 
actividad genere costos a la entidad; así mismo el interesado podrá 
optar en solicitar la información presentando los dispositivos 
electrónicos para brindar la información (USB, CD,DVD). 
6) El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene 
la obliiación de notificar mediante carta simple. su muestra de 
interés e inmediatamente y solicitar él envió de las aclaraciones, 
modificaciones y enmiendas que pudieren haberse efectuado al 
PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta sin contar 
con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna 
a INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta 
asumiendo totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los 
requisitos técnicos, legales y financieros exigidos (Considerando 
lo establecido en Circulares Administrativas No.16/ 20JJ) 
7) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en fisico deberá solicitarlo en División de 
Adquisiciones, ubicadas en Centro Cívico de Managua frente al 
Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, los días J 61 
Mayo/2019, hasta 23/Mayo/2019, de las 08:00 am a las 04:00 
pm, previo pago no reembolsable de; C$ 200.00 (Doscientos 
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Córdobas netos) en caja del área de Tesorería del INATEC frente 
al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja. El plazo 
máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, es hasta un 
día hábil antes de la fecha indicada para la recepción y apertura 
de oferta. 
8) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División 
de Adquisiciones, hasta el día 17/Mayo/2019, de las 08:00 am, 
a las 04:30 pm, dándose respuesta el 22/Mayo/2019, en horario 
Laboral. Al Correo Electrónico; aolivas@inatec.edu.ni. con 
copia; iartola@inatec.edu.ni y szelaya@inatec.edu.ni. 
9) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 
JO) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en La Sala de Conferencias de la 
División de Adquisiciones (INATEC); ubicadas en Modulo "T", 
Planta Alta, a más tardar a las 09:30 am, del 24/Mayo/2019. 
11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación establecido en el 
numeral 1 O), si lo hiciere se ejecutará la Garantía de Seriedad de 
Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
12) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta 
por un monto de 1% por ciento del precio total de la oferta. 
Podrá ser Garantía Bancaria/Fianza. No se aceptarán Cheques 
de ningún tipo. 
13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción 
vigente en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura 
de oferta. (Art.11 LCASP). Debidamente Certificado por Notario 
Público. 
14) Carta simple firmada y Sellada por el representante legal de 
la empresa que autoriza a la persona delegada para presentar y 
asistir al acto de apertura de oferta, debidamente identificada 
con Cedula de Identidad Vigente. 
15) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, 24/Mayo/2019, en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para 
tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier 
otro interesado que desee asistir, en La Sala de Conferencias de 
la División de Adquisiciones (INATEC); ubicado en Modulo "T", 
Planta Alta. 

Managua, 13/Mayo/2019. (j) Lic. Sumara Zelaya Martínez, 
Responsable Oficina de Licitaciones INATEC. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 1285 - M. 20031941 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 020-2019 
LICITACION SELECTIVA No. 006-2019 

PROYECTO: "SERVICIO DE CONTRATACION DE 
EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA" 

El suscrito Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de 
Deportes (IND), nombrado mediante Acuerdo Presidencial 
Número O 1-2017, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, número 
diez ( 1 O), del dieciséis de enero del año dos mil diecisiete; en 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley No. 737, 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, y el 
Decreto 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público. 

CONSIDERANDO 
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Que en el procedimiento de Licitación Selectiva No. 006-2019 
para el Proyecto: "Servicio de contratación de empresa 
de seguridad privada", se invitaron públicamente a diversas 
empresas elegibles que quisieran presentar oferta. 

11 
Que el día cuatro de abril del año dos mil diecinueve se realizó 
la Recepción y Apertura de las ofertas de la presente Licitación, 
a la cual se presentaron los oferentes: SERVICIOS DE 
PROTECCION Y VIGILANCIA, SOCIEDAD ANONIMA 
y CORPORACION ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD 
PRIVADA E INDUSTRIAL, S. A. 

III 
Que de acuerdo al Arto. 47 de la Ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público, se remitió 
copia del Dictamen de Recomendación de Adjudicación a los 
oferentes, recomendado por el Comité de Evaluación. 

IV 
Que el Comité de Evaluación, conforme a Dictamen de 
Recomendación de Adjudicación, emitió las recomendaciones 
para la adjudicación de la Licitación Selectiva No. 006-2019 
para el Proyecto: "Servicio de contratación de empresa de 
seguridad privada", informe que fue recibido por esta Autoridad 
con fecha treinta de abril del año dos mil diecinueve; el que ha 
sido estudiado y analizado. 

V 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas 
Recomendaciones, ya que considera la adjudicación de manera 
total, en base al Artículo 47 de la ley 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, al oferente SERVICIOS DE 
PROTECCION Y VIGILANCIA, SOCIEDAD ANONIMA, 
por ajustarse a los requisitos establecidos en el pliego de bases y 
condiciones, siendo esta la mejor oferta y más conveniente para 
los intereses de la Institución. 

POR TANTO 
Basándose en las consideraciones anteriores y a lo dispuesto en 
el Arto.48 de la Ley 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público. 

RESUELVE 
PRIMERO: Adjudicar de acuerdo a las recomendaciones del 
Comité de Evaluación correspondiente a la Licitación Selectiva 
No. 006-2019 para el Proyecto: "Servicio de contratación de 
empresa de seguridad privada", al oferente SERVICIOS DE 
PROTECCION Y VIGILANCIA, SOCIEDAD ANONIMA, por 
la cantidad de C$ 1, 059,444.50 (Un millón cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro córdobas con 50/100 centavos). 
SEGUNDO: Formalizar el contrato correspondiente a más tardar 
día quince de mayo del año dos mil diecinueve en la Oficina de 
Asesoría Legal del IND, previa presentación en dicha Oficina de 
la Garantía de Cumplimiento. 
TERCERO: El adjudicado se obliga a brindar el servicio objeto 
del contrato con toda exactitud, características, especificaciones 
y requisitos, durante el periodo comprendido desde el mes de 
junio hasta el mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
CUARTO: Comuníquese la presente resolución a cuantos 
corresponda conocer de la misma y publíquese por una vez en el 
mismo medio empleado para el aviso de la Licitación. 
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Dado en la Ciudad de Managua, el día dos de mayo del afio 
dos mil diecinueve. (f) Arq. Marlon Alberto Torres Aragón, 
DIRECTOR EJECUTIVO IND. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 1287- M. 6641460- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION PÚBLICA No.018- 2019 
"SERVICIO DE CONSERJERIA Y LIMPIEZA DE 

OFICINAS DE ENACAL 

La Dirección de Adquisiciones e Importaciones de la Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado Sanitario, 
ENACAL, en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad 
de Licitación Pública, de conformidad a Resolución No.O 18 
-2019, expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
ofertas para el "SERVICIO DE CONSERJERIA Y LIMPIEZA DE 
OFICINAS DE ENACAL 
1) La Adquisición antes descrita es financiada con Fondos 
Propios. 
2) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma espafiol de forma gratuita en el Portal 
Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni 
3) De conformidad a lo dispuesto en el Arto. 249, numeral 8) de la 
Ley No. 822, "Ley de Concertación Tributaria, quedan excluidos 
del Régimen de Cuota Fija, las personas naturales inscritas 
como Proveedores del Estado, y que realicen ventas o presten 
servicios con montos superiores a los cincuenta mil córdobas 
netos por transacción. En todo caso, deberán incluirse en la oferta 
económica todos los impuestos aplicables. 
Si ENACAL adjudicara la Licitación a un Proveedor sujeto a 
Régimen de Cuota Fija, deberá informar de tal situación a la 
Dirección General de Ingresos para el traslado de dicho Proveedor 
al Régimen General. 
4) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 
73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 
5) La oferta deberá ser presentada en la Dirección de 
Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, ubicadas en Plantel 
Central Asososca, contiguo al Hospital José Dolores Fletes, Km. 
5 carretera sur, Managua a más tardar a las 10;00 a.m. del día 
lunes 17 de Junio del 2019, en idioma espafiol y expresar los 
precios en moneda nacional. 
6) Las ofertas presentadas después de la hora indicada en el 
numeral anterior no serán aceptadas. 
7) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta 
una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) 
del RG). 
8) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por 
un monto del uno por ciento (1%) del precio total de la oferta. 
9) Las ofertas serán abiertas en la Sala de Conferencias de la 
Dirección de Adquisiciones e Importaciones, ubicado en Plantel 
Central Asososca, contiguo al Hospital José Dolores Fletes, 
Km. 5 carretera sur, Managua, a las 10:10 a.m. del día lunes 
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17 de Junio del 2019, en presencia de los Miembros del Comité 
de Evaluación, designados para tal efecto, los Licitantes o sus 
Representantes Legales y cualquier otro interesado que desee 
asistir. (/)Lic. NataliaAvilés Herrera, Directora de Adquisiciones 
e Importaciones de ENACAL. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 1259 - M. 19926110 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACION 
La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, comunica 
a todos los proveedores del Estado, que a partir del 16 de Mayo 
de 2019 estará disponible en la página web del SISCAE: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL: www.enel. 
gob.ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

Nº VENTA DE 
RECEPCIONY 

Nº DESCRIPCION 
LICITACION PBC 

APERTURA 
OFERTA 

Adquisición 
006/LS-06/ 

27 de Mayo 

1 
de Materiales 

ENEL-2019/ 
IDel 16105/201~ 2019 

Misceláneos y 
BIEN 

al 24/05/2019 Hora; 10;00 
Ferreteros am 

(f) Lic. AZUCENA OBANDO, DIRECTORA DE 
ADQUISICIONES Empresa Nicaragüense de Electricidad 
ENEL. 

Reg. 1260 - M. 19922519 - Valor C$ 190.00 

AYISO DE LICITACIÓN 
La Empresa Nicaragüense de Electricidad - ENEL, comunica a 
todos los proveedores del Estado, que a partir del miércoles 15 
de Mayo/2019 estará disponible en la página web del SISCAE: 
www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL. www. 
enel.gob.ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

RECEP-
Nº 

VENTAD E 
CIONY 

Nº DESCRIPCION LICITA- APERTURA 
CION 

PBC 
DEOFER-

TAS 

Servicios de Mante-
nimiento Preventivo, 
general correctivo de 
aires acondicionados, 

Fecha: 24/ 
a las oficinas Centra- Nº07/LS-071 

Del 15/05/ 19 Mayo/19 
1 es, Planta Managua y ENEL-20191 

al 24/05/19 Hora: 
Planta Las Brisas. Planta SERVICIOS 

03:10PM 
Centroamérica. Planta 
Carlos Fonseca de la 
Empresa Nicaraguense 
kie Electricidad - ENEL. 

(f) Lic. Azucena Obando, Directora de Adquisiciones ENEL. 

2-2 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 1139 - M. 19062767 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE a la Sra. JEYMY KARINA ROSTRAN PEREZ, 
Ingeniera en sistema, Ex Secretaria de la Dirección de Servicios 
Municipales, para que comparezca ante la Contraloría General de 
la Republica, a fin de darle a conocer las diligencias que están 
practicando en la Auditoria de cumplimiento al Área de Servicios 
Municipales de la Alcaldía Municipal de Chichigalpa por el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2018, 
publíquese el presente EDICTO tres veces, con intervalo de cinco 
días hábiles, dado en la ciudad de Chichigalpa, departamento de 
Chinandega, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (f) Ilegible. 

3-3 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIOS 

Reg. M 1998 - M. 6608951 - Valor C$ 435.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado de MSC 
MEDITERRANEAN SHIPPING COMPANY HOLDING SA del 
domicilio de Suiza de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 261112, 270501, 290106 
y290108 
Para proteger: 
Clase: 39 
Transporte de bienes por ferrocarril, aire, barco y camión; 
embalaje de bienes para transporte; almacenamiento de bienes 
generales; transporte de fletes, a saber, transporte de fletes por 
barco, ferrocarril, aire y camión, corretaje de fletes y expedición 
de fletes; transporte marítimo, transporte por camión, transporte 
ferroviario, alquiler de contenedores de almacenamiento, 
alquiler de almacenes; provisión de información acerca del 
transporte y del almacenamiento; servicios de navegación, 
a saber, transporte de barcos de carga y de flete, servicios de 
cruceros, transporte marítimo; corretaje de fletes, corretaje 
de transporte, corretaje marítimo; transporte de pasajeros por 
barco; alquiler de embarcaciones; servicios de viajes en barco 
de placer; organización de cruceros; servicios de agencia de 
viajes, servicios de agencia de viajes, a saber, organización 
de cruceros, hacer reservas y de reservaciones para transporte, 
con la excepción de reservas de hoteles y casas de hospedaje, 
organización de viajes. 

Presentada: veinticinco de enero, del año dos mil diecinueve. 

4380 

Expediente. Nº 2019-000204. Managua, cinco de abril, del año 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. MI 999 - M. 19424888 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PIERRE CARDIN, 
clases 18, 24 y 25 Internacional, Exp. 2017-002933, a favor de 
Pierre CARDIN, de Francia, bajo el No. 2018122343 Folio 234, 
Torno 398 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 
2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintisiete de febrero, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. M2000 - M. 19425000 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios ESPACOLASER, clase 44 
Internacional, Exp. 2017-001965, a favor de CORPÓREOS
SERVIC,::OS ESTÉTICOS LTDA, de Brasil, bajo el No. 
2018122225 Folio 133, Torno 398 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de febrero, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M2001 - M. 3178966 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio diseño, 
clases 18 y 25 Internacional, Exp. 2017-004143, a favor de 
Retail Royalty Cornpany, de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2018123885 Folio 119, Torno 404 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de agosto, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 
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Reg. M2002- M. 3178915- Valor C$ 435.00 

MARÍA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ LÓPEZ en representación 
de SOLVOTRIN THERAPEUTICS LTD, solicita la concesión 
de la patente de invención: 

Nombre de la invención: COMPOSICIONES Y MÉTODOS 
PARA AUMENTAR LA INGESTA DE HIERRO EN UN 
MAMÍFERO. 
Número de solicitud: 2018-000089 1 
Fecha de presentación: 17/09/2018 
Nombre y domicilio del solicitante: SOLVOTRIN 
THERAPEUTICS LTD, lnchera Little lsland Cork, Co Cork, 
Irlanda. 
Representante / Apoderado Especial: MARÍA CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ LÓPEZ 
País u Oficina, fecha y número de prioridad: Europea de Patente 
15/03/2016 16160539.9 
Datos de los Inventor(es) Nombre, Dirección y Ciudadanía: 
JOHN GILMER: Redgap, Rathcoole, Co Dublin (IE), ciudadano 
de Irlanda; RADIOS GABOR: 18 Coldricks Pass, 
Dunshaughlin, Co Meath (IE), ciudadano de Irlanda; MICHAEL 
WlIHELEHAN: 46 St. Mobhi Road Newtown, Rathangan, Co 
Meath (IE), ciudadano de Irlanda; JUN WANG: 6 Claremont 
Avenue Honey Park, Dun Laoghaire, Co Dublin (IE), ciudadano 
de Irlanda; PAT O'FLYNN: Redoaks Maryborough Orchard, 
Douglas, Co Cork (IE), ciudadano de Irlanda y PAT LEDWIDGE: 
14 Maryborough Orchard, Douglas, Co Cork (IE), ciudadano de 
Irlanda. 
Slmbolo de clasificación (CIP): A61K 9/16; A61K 47/02; A61K 
9106; A61K 47/42; A61K 33/26. 
Resumen: 
Se ha preparado composiciones que contienen hierro, 
amortiguador y protelna desnaturalizada capaces de elevar el 
hierro sérico en un individuo. Por ejemplo, se ha preparado 
microperlas con contenido de hierro mediante el secado por 
atomización, contenidas en una matriz proteica y de hierro no 
fijado en una composición amortiguada que ofrece un efecto 
de protección gástrica, que conserva el hierro en forma de Fe 
2+ con mayor disponibilidad y que mejora la biodisponibilidad 
de hierro en los seres humanos en relación con los vehículos 
conocidos previamente para proporcionar hierro a un individuo. 

Figura 5. Perfil de pH de las composiciones de la invención en 
fluidos gástricos e intestinales simulados (ST1501, 

Sulfato ferroso) 

,, 
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En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de Patentes 
de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales", 
los interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
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Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 20 de febrero del dos 
mil diecinueve. Registrador. 

Reg. M2022 - M. 333686- Valor C$ 435.00 

MINERVA ADRIANA BELLORIN RODRIGUEZ, Gestor 
(a) Oficioso (a) de TECNOGLOBAL PH7, S.A. DE C.V. del 
domicilio de México, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena:260103, 260118, 270501, 
290108 y 251103 
Para proteger: 
Clase: 3 
Gel para el cabello, cera para el cabello y crema para afeitar la 
barba. 
Presentada: quince de agosto, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-002565. Managua, veintinueve de octubre, 
del año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2023 - M. 333970 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ISK, clase 
5 Internacional, Exp. 2017-003741, a favor de ISHIHARA 
SANGYO KAISHA, LTD., de Japón, bajo el No. 2018124292 
Folio 234, Tomo 405 de Inscripciones del año 2018, vigente 
hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2042 - M. 6624680- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AVIZOR, clase 5 
Internacional, Exp. 2018-001714, a favor de AVIZOR, S.A, 
de España, bajo el No.2019126433 Folio 196, Tomo 413 de 
Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

AVIZOR 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de marzo, del 2019. Registrador. Secretario. 
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Reg. M2043 M. 6624647 - Valor CS 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio YUMMI TRONES y 
disefio, clases 29 y 30 Internacional, Exp. 2018-001945, a favor 
de ADVANCED TOTAL MARKETING SYSTEM INC., de 
República de Panamá, bajo el No. 2019126435 Folio 198, Tomo 
413 de Inscripciones del afio 2019, vigente hasta el afio 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de marzo, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. 2034 - M. 19925068 - Valor CS 285.00 

Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC) 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

De conformidad al Artículo 152 de la Ley 3 80, "Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos", el que establece que las solicitudes 
de registro que se encuentren en trámite en la fecha de entrada 
en vigor de la citada Ley, continuarán tramitándose de acuerdo a 
la legislación anterior; extiéndase el presente aviso y publíquese 
por tres veces: 

Doctor: Fernando Somarriba de Valery, Apoderado de la 
Sociedad: McDonald's Corporation Originaria de Estados 
Unidos de América, solicita el Registro de la marca de Fábrica 
y comercio: 

McNIFICA 
Clase 30 

PRESENTADA: diecisiete de diciembre del afio mil novecientos 
noventa y nueve. Expediente número: 1999 - 004396. Managua, 
Nicaragua, veinticinco de marzo del afio dos mil diecinueve. 
OPONGASE. 

Todo de conformidad a los Artículos 35, 91, 92, 93, 95, 96, 97 
y 167 del Convenio Centroamericano para la Protección de la 
Propiedad Industrial. Registrador de la Propiedad Intelectual. 

3-2 

Reg. M2003 - M. 6475340 - Valor CS 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió el Emblema COLEGIO TERESIANO y disefio, Exp. 
2018-003185, a favor de CONGREGACION COMPAÑIA DE 
SANTA TERESA DE JESÚS., de República de Nicaragua, bajo 
el No. 2019126277 Folio 161, Tomo 19 de Nombre Comercial 
del afio 2019. 
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COLEGIO TERESIANO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de marzo, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M2004 - M. 6282711 - Valor CS 775.00 

MARVIA MERCEDES HERRERA LAINEZ, Apoderada de 
Philip Morris Products S.A. del domicilio de Suiza, solicita 
registro de Marca de Fabrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 290111 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 34 
Tabaco, procesado o sin procesar; productos del tabaco, cigarros, 
cigarrillos, tabaco para confeccionar sus propios cigarrillos, 
tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco en polvo y cigarros 
hechos de una mezcla de tabaco y clavo de olor; sustitutos del 
tabaco (no para uso médico); cigarrillos electrónicos, productos 
de tabaco con el propósito de ser calentado; dispositivos 
electrónicos y sus partes, con el propósito de calentar cigarrillos 
o tabaco para liberar aerosol que contiene nicotina para su 
inhalación, soluciones liquidas de nicotina para el uso en los 
cigarrillos electrónicos, artículos para fumadores, papel de 
cigarrillos, tubos para cigarrillos, filtros de cigarrillos, estuches 
para tabaco, estuches para cigarrillos, ceniceros, pipas, aparatos 
de bolsillo para enrollar cigarrillos, encendedores, fósforos. 
Presentada: quince de marzo, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000676. Managua, cinco de abril, del afio 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2005 - M. 6475277- Valor CS 775.00 

KAREN NATALIA BONILLA GAITAN, Apoderado (a) de 
ACEITERA EL REAL, SOCIEDAD ANONIMA (ACEREAL 
S.A.). del domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260402, 270501 y O 11515 
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Para proteger: 
Clase: 29 
ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES. 
Presentada: veinte de marzo, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000726. Managua, veinticinco de abril, 
del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2006 - M. 6608994 - Valor C$ 775.00 

MARÍA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) 
Especial de TECNOQUIMICAS, S.A. del domicilio de 
Colombia, solicita registro de Marca de Fabrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260401, 260402, 260407, 
260418, 290102 y 290106 
Para proteger: 
Clase: 5 
GASAS PARA USO COMO APOSITO Y CURITAS 
(VENDAJES PARA HERIDAS EN LA PIEL). 
Presentada: veinticinco de febrero, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000450. Managua, veinticinco de abril, 
del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2007 - M. 19730578 - Valor C$ 775.00 

Gabriel Fernandez Tefe! del domicilio de Nicaragua, en su 
Caracter Personal, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 011507, 060103, 270502 
y270517 
Para proteger: 
Clase: 29 
Carne, pescado, carne de ave, carne de cerdo y carne de caza; 
extractos de carne. 
Clase: 30 
Salsas (condimentos); especies. 
Presentada: veintidos de abril, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-001065. Managua, veinticuatro de abril, 
del afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2008 - M. 13179083 - Valor C$ 775.00 

De conformidad con el articulo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DISEÑO, clase 9 
Internacional, Exp. 2018-000735, a favor de Apple Inc., de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2018124675 Folio 93, 
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Tomo 407 de Inscripciones del afio 2018, vigente hasta el afio 
2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
treinta y uno de octubre, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. M2009 - M. 3179008 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio OM3GAFORT SCC 
FERRER clase 5 Internacional, Exp. 2017-000595, a favor de 
FERRER INTERNACIONAL, S.A., de Espafia, bajo el No. 
2018123780 Folio 21, Tomo 404 de Inscripciones del afio 2018, 
vigente hasta el afio 2028. 

om3gafort scc 

flferrer 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de julio, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M2010- M. 3019639- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Expresión o Sefial de Publicidad Comercial 
BANPRO SUPERAR FRONTERAS, Exp. 2018-000805, a favor 
de BANCO DE LA PRODUCCION, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
de República de Nicaragua, bajo el No. 2018124677 Folio 93, 
Tomo 1 O de Sefial de Propaganda del afio 201 8. 

Banpro 1'~·; 
Grupo Promer1ca 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
treinta y uno de octubre, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. M201 l - M. 3019485 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Fate, clase 12 
Internacional, Exp. 2017-004141, a favor de FATE SOCIEDAD 
ANÓNIMA INDUSTRIAL COMERCIAL E INMOBILIARIA, 
de República de Argentina, bajo el No. 2018124807 Folio 209, 
Tomo 407 de Inscripciones del afio 2018, vigente hasta el afio 
2028. 
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fateO 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de noviembre, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M2012 - M. 3019345 -Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de Ja Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió el Emblema GRUPO INDUSTRIAL 
CENTROLAC, Exp. 2017-003501, a favor de LACTEOS 
CENTROAMERICANOS, SOCIEDAD ANONIMA, de 
República de Nicaragua, bajo el No. 2018123454 Folio 214, 
Tomo 18 de Nombre Comercial del afio 2018. 

~GruPCt Industrial 
~Ceiltrolac 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de junio, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M2024 - M. 335970 - Valor C$ 775.00 

DIOGENES EMILIANO VELASQUEZ VELA, Apoderado de 
NAIL CENTER & SPA, SOCIEDAD ANONIMA del domicilio 
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

~ 

:/ÚíÍCenrer\ °':. \ 
-5PA L') 
~ 

Descripción y Clasificación de Viena: 020316 y 27050 J 
Para proteger: 
Clase: 44 
Servicios de tratamientos de higiene y de belleza para personas; 
servicios de spa. 
Presentada: catorce de noviembre, del afio dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-003598. Managua, dieciséis de enero, del 
afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2025 - M. 335468 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de Ja Ley 180, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PROSEGUR, clase 
9 Internacional, Exp. 2017-004753, a favor de PROSEGUR 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD S.A., de Espafla, bajo el No. 
2018124306 Folio 248, Tomo 405 de Inscripciones del afio 
2018", vigente hasta el afio 2028. 
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PROSEGUR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2026 - M. 335514 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de Ja Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió Ja Marca de Servicios PROSEGUR, clase 
35 Internacional, Exp. 2017-004754, a favor de PROSEGUR 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A., de Espafla, bajo el No. 
2018124307 Folio 249, Tomo 405 de Inscripciones del afio 
2018, vigente hasta el afio 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2027 - M. 3335603 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de Ja Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió Ja Marca de Servicios PROSEGUR, clase 
45 Internacional, Exp. 2017-004757, a favor de PROSEGUR 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A., de Espafla, bajo el No. 
2018124809 Folio 211, Tomo 407 de Inscripciones del afio 
2018, vigente hasta el afio 2028. 

~[ ~ 

,PROSEGUR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de noviembre, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M2028 - M. 335274 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de Ja Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios PROSEGUR, clase 
39 Internacional, Exp. 2017-004756, a favor de PROSEGUR 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD S.A., de Espafla, bajo el No. 
2018124308 Folio 250, Tomo 405 de Inscripciones del afio 
2018, vigente hasta el afio 2028. 

r;O~GUR_.. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2029 - M. 334666 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios GRUPO LOGISTICO 
ADUANAL, clase 36 Internacional, Exp. 2017-003887, a favor 
de Grupo Logístico Aduana) S.A, de Costa Rica, bajo el No. 
2018124299 Folio 241, Tomo 405 de Inscripciones del afio 
2018, vigente hasta el afio 2028. 

:e:~:~~~~ 

-..~ •• • .,~i ·~·· 
GRUPO LOGÍSTICO ADUANAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2030 - M. 334780 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios GRUPO LOGÍSTICO 
ADUANAL, clase 39 Internacional, Exp. 2017-003886, a favor 
de Grupo Logístico Aduana) S.A, de Costa Rica, bajo el No. 
2018124298 Folio 240 , Tomo 405 de Inscripciones del afio 
2018, vigente hasta el afio 2028. 

-- S:-=' --~·.-. ,¡J,i ~·.;; t ..... u11 t .. "'~11 
GRUPO lDGÍSTlffi ADUANAL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2031 M. 3334887 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios 4dmentes, clase 35 Internacional, 
Exp. 2017-003994, a favor de CUATRO DMENTES LAB, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de Costa Rica, bajo el No. 2018124300 
Folio 242, Tomo 405 de Inscripciones del afio 2018, vigente 
hasta el afio 2028. 

&\\~\' 
4dmentes 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2032 - M. 3334100 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios VIP LAUNDRY, clase 37 
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Internacional, Exp. 2017-002500, a favor de REAL HOTELS 
AND RESORTS, INC., de Islas Vírgenes Británicas, bajo el 
No. 2018124804 Folio 206, Tomo 407 de Inscripciones del afio 
2018, vigente hasta el afio 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de noviembre, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M2033 M. 334186 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios PIMENTO, clase 43 
Internacional, Exp. 2017-003179, a favor de REAL HOTELS 
AND RESORTS, INC., de Islas Vírgenes Británicas, bajo el 
No.2018124291 Folio 233, Tomo 405 de Inscripciones del afio 
2018, vigente hasta el afio 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2044- M. 19923153 - Valor C$ 775.00 

JOSE MANUEL VELASQUEZ SEVILLA, Apoderado de Lester 
Roberto Pereira Sacasa del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

• MARKETPLACE 

Descripción y Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 35 
Prestar asistencia en la explotación o dirección de una empresa 
comercial, o la dirección de los negocios o actividades 
comerciales de una empresa industrial y comercial, así como los 
servicios prestados por empresas publicitarias cuya actividad 
principal consiste en publicar, en cualquier medio de difusión, 
comunicaciones, declaraciones o anuncios relacionados con 
todo tipo de productos y servicios. Comprende en particular 
agrupamiento, por cuenta de terceros, de productos diversos 
(excepto su transporte), para que los consumidores puedan 
examinarlos y comprarlos a su conveniencia; este servicio 
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puede ser prestado por comercios minoristas o mayoristas, 
o mediante catálogos de venta por correo o por medio 
comunicación electrónicos, por ejemplo, sitios web o programas 
de televenta. Los servicios que comprenden el registro, 
transcripción, composición, compilación, o sistematización de 
comunicaciones escritas y grabaciones, así como la compilación 
de datos matemáticos o estadísticos. Los servicios de agencias 
publicitarias y los servicios tales como la distribución directa o 
por correo de folletos y la distribución de muestras. Esta clase 
puede referirse a la publicidad relacionada con otros servicios, 
tales como los vinculados con préstamos bancarios o publicidad 
radiofónica. 
Presentada: veintidos de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-001062. Managua, treinta de abril, del año 
dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2045 - M. 19923228 - Valor C$ 775 .00 

JOSÉ MANUEL VELÁSQUEZ SEVILLA, Apoderado (a) de 
Lester Roberto Pereira Sacasa del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Servicios: 

ppiggypay 

Descripción y Clasificación de Viena: 030420 y 030424 
Para proteger: 
Clase: 36 
Operaciones financieras o monetarias, a saber: servicios de 
instituciones bancarias o instituciones afines, tales como 
las operaciones de cambio o de compensación; servicios de 
instituciones de crédito que no sean bancos, tales como las 
cooperativas de crédito, las compañías financieras individuales, 
los prestamistas, etc.; servicios de sociedades de inversión y 
de sociedades de cartera; servicios de corredores de bienes y 
valores; servicios relacionados con negocios de operaciones 
monetarias con garantía de agentes fiduciarios; servicios 
relacionados con la emisión de cheques de viajes y de cartas 
de crédito.- Los servicios de administradores de propiedades 
a saber, servicios de alquiler, tasación de bienes inmuebles o 
financiación. Los servicios relacionados con seguros, tales 
como los servicios prestados por agentes o corredores de 
seguros los servicios prestados a los asegurados y los servicios 
de suscripción de seguros. 
Presentada: veintidos de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-001061. Managua, treinta de abril, del año 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2046 - M. 19960749 - Valor C$ 775.00 

RODOLFO CALDERA MEJIA del domicilio de Nicaragua, en 
su Caracter Personal, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

nika(~ Ómf'ort, 
,~ll Co{cfwnes 

L:¡__ ~ . ~ ...»uw: 

Descripción y Clasificación de Viena: O 10706, O 11511, 270508, 
27051 o, 270504 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 20 
CAMAS Y COLCHONES. 
Presentada: veintiséis de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-001127. Managua, dos de mayo, del año 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2047 - M. 19929294 - Valor C$ 775.00 

NOLBERTO JOSÉ RENER CORDOBA, Apoderado (a) 
de LENIN ELOY MARTINEZ MONTES del domicilio de 
Nicaragua, solicita el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 
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OLI.MPO 
Al 

Descripción y Clasificación de Viena: 070125, 270517 y 011509 
Para proteger: 
Clase: 10 
Materiales de reproducción Periódica: Guantes de examinación, 
cubre zapatos desechables, gorros desechables, batas, 
quirúrgicas, set para nebulizar canula nasal, especulo vaginal, 
cepillos quirúrgicos, máscara, hoja de bisturí, curas, jeringas, 
micropore, Transpore gasas, depresores de lengua, papel para 
camilla, yeso, Prueba de embarazo. 
Presentada: veintisiete de marzo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000807. Managua, siete de mayo, del año 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2048 - M. 6624787 - Valor C$ 775.00 

Do Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha so inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios SACURU y diseño, clases 9 y 36 Internacional, Exp. 
2018-001456, a favor de TELEFÓNICA, S.A., de España, bajo 
el No. 2018124799 Folio 201 , Tomo 407 de Inscripciones del 
año 2018, vigente hasta el año 2028. 

SAC~~ 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de noviembre, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M2049 - M. 6624744 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios MOVISTAR EL MAÑANA 
SE ELIGE HOY, clases 35 y 38 Internacional, Exp. 2017-
004275, a favor de TELEFONICA, S.A., de España, bajo el 



16-05-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 91 

No.2018124027 Folio 245, Tomo 404 de Inscripciones del afio 
2018, vigente hasta el afio 2028. 

mov1star 
EL MAÑANA SE ELIGE HOY 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2050 - M. 6624710 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio COVALCA CV 
FLUID CONNECTORES y Disefio, clase 7 Internacional, Exp. 
2014-00211 O, a favor de Hyglox Inc., de República de Panamá, 
bajo el No. 2019125599 Folio 187, Tomo 410 de Inscripciones 
del afio 2019, vigente hasta el afio 2029. 

CDWILC~ 
OFLhl 2'i>IE2'Jll)' 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de enero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M2051 - M. 6624698 - Valor C$ 775.00 

MARVIN JOSE CALDERA SOLANO, Apoderado (a) de 
BRUNO GIOVANNI SAGLIMBENI del domicilio de Panamá, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260101y270517 
Para proteger: 
Clase: 6 
METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES, MATERIALES 
DE CONSTRUCCION METALICOS, CONSTRUCCIONES 
TRANSPORTABLES METALICAS, MATERIALES 
METALICOS PARA VIAS FERREAS, CABLES E HILOS 
METALICOS NO ELECTRICOS, CERRAJERIA YFERRETERIA 
METALICA, TUBO METALICOS, CAJAS DE CAUDALES, 
PRODUCTOS METALICOS NO COMPRENDIDOS EN OTRAS 
CLASES; MINERALES, CAJAS DE HERRAMIENTAS, 
ABRAZADERAS, CANDADOS, CLAVOS, ESCALERAS, 
PICAPORTES METALICOS, SOLDADURAS, TORNILLOS 
METALICOS, TUBERIAS METALICAS, YUNKES. 
Presentada: diecinueve de marzo, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000710. Managua, once de abril, del afio 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M1956 - M. 6610921 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 

fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Moxidec, 
clase 5 Internacional, Exp. 2018-002812, a favor de AGROVET 
MARKET S.A., de Perú, bajo el No. 2019126584 Folio 86, Tomo 
414 de Inscripciones del afio 2019, vigente hasta el afio 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidos de abril, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. M1957 - M. 6610964 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Flip-Top Box, clase 
34 Internacional, Exp. 2016-000421, a favor de Philip Morris 
Brands Sarl., de Suiza, bajo el No. 2019125483 Folio 72, Tomo 
410 de Inscripciones del afio 2019, vigente hasta el afio 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de enero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. MI 958 - M. 1980269 - Valor C$ 95.00 

EDUARDO JOSE GUTIERREZ RUEDA, Apoderado de 
IMPORTACIONES, DECORACIONES & COMUNICACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE del 
domicilio de República de El Salvador, solicita registro de 
Marca de Servicios: 

G-TOUCH 
Para proteger: 
Clase: 35 
PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; 
ADMINISTRACIÓN COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA. 
Presentada: veinte de febrero, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000414. Managua, dieciséis de abril, del 
afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M1957 - M. 6610964 - Valor C$ 95.00 

EDUARDO JOSE GUTIERREZ RUEDA, Apoderado (a) de 
IMPORTACIONES, DECORACIONES & COMUNICACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. del 
domicilio de República de El Salvador, solicita registro de 
Marca de Comercio: 

G-TOUCH 

Para proteger: 
Clase: 9 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, 
de sefialización, de control (inspección), de salvamento y de 
ensefianza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la 
electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción 
de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos 
acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes de grabación 
digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas 
registradoras, máquinas calcular, equipos de procesamientos de 
datos, ordenadores; software; extintores. 
Presentada: veinte de febrero, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000413. Managua, veintitrés de abril, del 
afio dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 
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Reg. Ml960- M. 6608935- Valor C$ 95.00 

MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA, Gestor (a) Oficioso 
(a) de Laboratorios Kin, S.A. del domicilio de España, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CARIAX 

Para proteger: 
Clase: 3 
Productos para la higiene oral. 
Presentada: cinco de febrero, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000270. Managua, once de abril, del año 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml961 - M. 6608935 - Valor C$ 95.00 

MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA, Apoderado (a) de 
TECNOQUIMICAS, S.A. del domicilio de Colombia, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

PANGETAN 

Para proteger: 
Clase: 5 
Medicamentos de uso humano para el tratamiento de síntomas 
gastro-intestinales. 
Presentada: siete de febrero, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000307. Managua, nueve de abril, del año 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml962 - M. 19423879 - Valor C$ 95.00 

MARVIN JOSE CALDERA SOLANO, Apoderado de CIPLA 
LIMITED del domicilio de India, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Santigrase 
Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones médicas y farmacéuticas para el tratamiento y 
control del VIH, para uso humano. 
Presentada: cinco de marzo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000538. Managua, dos de abril, del año 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml963 - M. 19423940- Valor C$ 95.00 

MARVIN JOSE CALDERA SOLANO, Apoderado (a) de 
ADAMA Agan Ltd. del domicilio de Israel, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

DEKEL 

Para proteger: 
Clase: 5 
Pesticidas, Insecticidas, Fungicidas y Herbicidas. 
Presentada: veintisiete de marzo, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000809. Managua, doce de abril, del año 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml964 - M. 6610964 - Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TELTARGA, clase 
5 Internacional, Exp. 2017-001544, a favor de JOHNSON 
& JOHNSON, de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2017121004 Folio 241, Tomo 393 de Inscripciones del año 
2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trece de octubre, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml965 - M. 1942113- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio X-TRAIL, clase 12 
Internacional, Exp. 2017-00021 O, a favor de Nissan Jidosha 
Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.), 
de Japón, bajo el No. 2017120453 Folio 242, Tomo 391 de 
Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de agosto, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml966- M. 19424192- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LACOSTE, clase 14 
Internacional, Exp. 2017-000724, a favor de SPORLOISIRS 
S.A., de Suiza, bajo el No. 2017120169 Folio 235, Tomo 390 de 
Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de agosto, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml967 - M. 19424335 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio OGX, clase 
3 Internacional, Exp. 2016-004305, a favor de Cilag GmbH 
International, de Suiza, bajo el No. 2017120464 Folio 3, Tomo 
392 de Inscripciones del año 2017, vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de agosto, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml968 - M. 19424487 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta Fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
AVE, clase 29 Internacional, Exp. 2016-001088, a Favor de 
RAGASA INDUSTRIAS, S.A. DE C.V., de México, bajo el No. 
2017120145 Folio 213, tomo 390 de Inscripciones del año 2017, 
vigente hasta el año 2027. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
once de agosto, del 2017. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml969- M. 19424806-Valor C$ 95.00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TURISTEANDO, clase 
16 Internacional, Exp. 2017-001363, a favor de INVERSIONES 
ZAMORA AMADOR, COMPAÑÍA LIMITADA que puede 
abreviarse INVERSIONES ZAMORA AMADOR, CIA. LTDA. 
la cual usa el nombre comercial de INVERSIONES ZAMDOR., 
de República de Nicaragua, bajo el No. 2018122488 Folio 117, 
Tomo 399 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 
2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de marzo, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. MI 970 - M. 19424680 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LOUISVILLE, 
clases 6 y 20 Internacional, Exp. 2017-001644, a favor de 
GRUPO CUPRUM, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE 
INVERSION DE CAPITAL VARIABLE., de México, bajo el 
No. 2018122332 Folio 223, Tomo 398 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintisiete de febrero, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. M!971- M. 19424790 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ESCALUMEX, 
clases 6, 19 y 20 Internacional, Exp. 2017-001646, a favor de 
GRUPO CUPRUM, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE 
INVERSION DE CAPITAL VARIABLE., de México, bajo el 
No. 2018122333 Folio 224, Tomo 398 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintisiete de febrero, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. MI 972 - M. 3177030 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CILEXIS, clases 1 
y 5 Internacional, Exp. 2017-004664, a favor de BASF SE, de 
Alemania, bajo el No. 2018123890 Folio 124, Tomo 404 de 
Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de agosto, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. MI 973 - M. 3177080 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SCRATCH JEANS, 

4389 

clase 25 Internacional, Exp. 2017-004709, a favor de DAYANA 
INTERNACIONAL, S.A., de República de Panamá, bajo el 
No. 2018123734 Folio 244, Tomo 403 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de julio, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. Ml974- M. 3177145 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marc,a de Fábrica y Comercio LINEAZUL, clases 
2 y 16 Internacional, Exp. 2017-004624, a favor de Consorcio 
Comex, S.A. de C.V., de México, bajo el No. 2018124124 Folio 
78, Tomo 405 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el 
año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
treinta y uno de agosto, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. Ml975- M. 3177218- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio NUTRIFRUT, clase 
32 Internacional, Exp. 2016-003518, a favor de Daniela Estefani 
Meza Ochoa, de Guatemala, bajo el No. 2018124201Folio149, 
Tomo 405 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 
2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. MI 976 - M. 3177277 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Hyundai Smart Sense, 
clase 9 Internacional, Exp. 2016-004430, a favor de Hyundai 
Motor Company, de Korea, bajo el No. 2018124287 Folio 229, 
Tomo 405 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 
2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml977 - M. 3177358 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PHYTELLIGENCE, 
clase 31 Internacional, Exp. 2018-000823, a favor de 
Phytelligence, lnc., de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2018124529 Folio 209, Tomo 406 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de octubre, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 
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Reg. MI 978 - M. 3I77412 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo I 9 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios CENTURY 21, clases 
35 y 36 Internacional, Exp. 2018-000645, a favor de Century 
21 Real Estate LLC, de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2018124526 Folio 206, Tomo 406 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de octubre, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M 1979 - M. 3177498 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Diflurex Ofteno, clase 
5 Internacional, Exp. 2018-000345, a favor de Sophia Holdings, 
S.A. de C.V., de México, bajo el No. 2018124516 Folio 196, 
Tomo 406 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 
2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de octubre, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. Ml980- M. 3177579 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio WASHLET, clase 
11 Internacional, Exp. 2018-000824, a favor de TOTO LTD., 
de Japón, bajo el No. 2018124530 Folio 210, Tomo 406 de 
Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de octubre, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. MI98I - M. 317764I -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo I 9 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LAUNCHPAD, clase 
9 Internacional, Exp. 20 I 7-004 708, a favor de APPLE INC, de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 20I8I23733 Folio 243, 
Tomo 403 de Inscripciones del año 20I8, vigente hasta el año 
2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de julio, del 20I 8. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. MI982- M. 3I77722-Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo I 9 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MULTIPHY, clase 31 
Internacional, Exp. 20I8-000822, a favor de Phytelligence, Inc., 
de Estados Unidos de América, bajo el No. 2018124537 Folio 
2I7, Tomo 406 de Inscripciones del año 20I8, vigente hasta el 
año 2028. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de octubre, del 20 I 8. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. Ml983 - M. 3177765 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FALABELLA, 
clase 18 Internacional, Exp. 20I7-004611, a favor de S.A.C.I. 
Falabella, de República de Chile, bajo el No. 20I8I23730 Folio 
240, Tomo 403 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el 
año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de julio, del 20I8. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. Ml 984 - M. 3177862 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo I 9 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FURY, 
clase 32 Internacional, Exp. 20I8-000023, a favor de Monster 
Energy Company, de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2018123736 Folio 246, Tomo 403 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de julio, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. Ml985- M. 3I77943 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo I 9 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AIR SENZA, clase 
3 Internacional, Exp. 20I8-000257, a favor de VISHEN DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., de México, bajo el No. 20I8I2466I 
Folio 80, Tomo 407 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta 
el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
treinta y uno de octubre, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. MI 986 - M. 3 I 78044 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CLARASOL, clase 
3 Internacional, Exp. 2018-000329, a favor de INDUSTRIAS 
JLC, S.A. DE C.V., de México, bajo el No. 20I8124482 Folio 
I 64, Tomo 406 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el 
año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de octubre, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. MI 987 - M. 3 l 78I25 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio OLILO, clase 5 
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Internacional, Exp. 2018-000571, a favor de ASPEN GLOBAL 
INCORPORATED, de Mauritius, bajo el No. 2018124676 Folio 
94, Tomo 407 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el 
año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
treinta y uno de octubre, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. Ml 988 - M. 3178184 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PERRY ELLIS, 
clase 3 Internacional, Exp. 2017-003586, a favor de Perry Ellis 
International Group Holdings Limited, de Irlanda, bajo el No. 
2018123037 Folio 120, Tomo 401 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de abril, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M1970- M. 19424680 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PROWLER, 
clase 32 Internacional, Exp. 2018-000054, a favor de Monster 
Energy Company, de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2018123737 Folio 247, Tomo 403 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de julio, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M 1990- M. 31 78591 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MUSICKIT, clase 9 
Internacional, Exp. 2017-004623, a favor de APPLE INC, de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2018124123 Folio 77, 
Tomo 405 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 
2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
treinta y uno de agosto, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. Ml 991 - M. 3178370 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios STREAMLIGHT, clase 
41 Internacional, Exp. 2018-000053, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2018124398 Folio 86, Tomo 406 de 
Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml 992 - M. 3178729 - Valor C$ 95.00 
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El Registro de la Propiedad Intelectual, conforme al artículo 
37 de la Ley No. 354, "Ley de Patentes de Invención, Modelos 
de Utilidad y Diseños Industriales", informa que se concedió la 
Patente de Invención: 

Número de la Patente y fecha de la Concesión: 2689 RPI del 16 
de octubre del 2018. 
Número y fecha de presentación de la Solicitud: 2017-000024 I 
del 03 de marzo del 2017. 
País, fecha y número de Prioridad: Estados Unidos de América 
04/09/2014 62/045,976 
Nombre y domicilio del Titular de la Patente: HELSINN 
HEALTHCARE SA, Via Pian Scairolo 9 CH-6912 Lugano I 
Pazzallo. 
Nombre del Inventor (es): WILLIAM MANN; JOHN 
FRIEND; WILLIAM POLVINO; SUZAN ALLEN; LU MING; 
ELIZABETH DUUS; RUBEN GIORGINO y ENRICO BARO NI. 
Titulo de la invención: USO DE ANAMORELINA EN LA 
PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS PARA TRATAR 
LA CAQUEXIA POR CÁNCER Y LAS AFECCIONES 
RELACIONADAS 
Clasificación de la Invención (CIP): AOlN 43/40. 

Managua, Nicaragua a los dieciséis días del mes de octubre del 
año 2018. Registrador. 

Reg. Ml 993 - M. 3176785 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TIREXOR, clases 
1 y 5 Internacional, Exp. 2017-004844, a favor de BASF SE, 
de Alemania, bajo el No. 2018123926 Folio 156, Tomo 404 de 
Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de agosto, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. Ml 994 - M. 3176831 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Casa SANFER, clase 35 Internacional, 
Exp. 2017-001050, a favor de LABORATORIOS SANFER, S.A. 
DE C.V., de México, bajo el No. 2018123944 Folio 168, Tomo 
404 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintisiete de agosto, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. Ml 995 - M. 3176904 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios ARIANE, clases 1, 4, 6, 7, 9, 12, 13, 17, 19, 37, 39 
y 42 Internacional, Exp. 2017-003983, a favor de ArianeGroup 
Holding, de Francia, bajo el No. 2018123515 Folio 40, Tomo 
403 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de junio, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 
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Reg. Ml 996 - M. 3176980 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VERCORAS, clases 
1 y 5 internacional, Exp.2017-004 706, a favor de BASF SE, 
de Alemania, bajo el No. 2018123902 Folio 136, Torno 404 de 
Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de agosto, del 2018. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. Ml 997 - M. 3178834 - Valor C$ 145.00 

MARIA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ LÓPEZ en representación 
de CROP ENHANCEMENT, INC., solicita la concesión de la 
patente de invención: 

Nombre de la invención: CONCENTRADOS DE 
RECUBRIMIENTO NO TÓXICOS PARA USOS AGRÍCOLAS. 
Número de solicitud: 2019-000001 1 
Fecha de presentación: 07/01/2019 
Nombre y domicilio del solicitante: CROP ENHANCEMENT, 
INC., 2186 Bering Drive San Jose, CA 95131. 
Representante / Apoderado Especial: MARÍA CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ LÓPEZ 
País u Oficina, fecha y número de prioridad: Estados Unidos de 
América 06/07/2016 62/359,191 
Estados Unidos de América 05/10/2016 62/404,343 
Datos de los Inventor(es) Nombre, Dirección y Ciudadanía: 
JONATHAN FLORES: 9 Dietz Court, Hyde Park, MA 02136 
(US), ciudadano de Estados Unidos; MATTHEW A. BOSLEY: 
68 Belrnont St., #2, Watertown, MA 02472 (US), ciudadano 
de Estados Unidos; SANDRA RIFAI: 85 Orchard Street, #1, 
Sornerville, MA 02144 (US), ciudadana de Canadá; ROBERT 
P. MAHONEY: 2 Austin Lane, Newbury, MA 01922 (US) 
ciudadano de Estados Unidos; DAMIAN HAJDUK: 1106 
Roycott Way, San Jose, CA 95125-3461 (US), ciudadano de 
Estados Unidos; ROSA CASADO PORTILLA: 28 Meetinghouse 
Square, Middleton, MA 01949 (US), ciudadana de Estados 
Unidos; TURNER NEWTON: 113 Hillsdale Rd., Sornerville, 
MA 02144 (US), ciudadano de Estados Unidos y DAVID S. 
SOANE: 130 Brazilian Avenue, Palrn Beach, FL 33480 (US), 
ciudadano de Estados Unidos. 
Símbolo de clasificación (CIP): AO 1 N 25/02; AO 1 N 25/04; 
AOlN 25/24; AOlN 47/30. 
Resumen: 
La invención abarca una formulación agrícola no tóxica de 
una suspensión líquida concentrada que comprende una fase 
orgánica y materiales particulados suspendidos, y además abarca 
una formulación acuosa que comprende la suspensión liquida 
concentrada y un agente de tratamiento agrícola. La invención, 
adicionalmente, abarca métodos de tratamiento de un objetivo 
agrícola, que comprende proporcionar una formulación agrícola 
de una suspensión líquida concentrada que comprende una fase 
orgánica y partículas suspendidas, y aplicar la formulación 
agrícola sobre el objetivo agrícola, para tratar así el objetivo 
agrícola. 

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 "Ley de Patentes 
de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales", 
los interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
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Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 22 de abril del dos mil 
diecinueve. Registrador. 

Reg. M2013- M. 3333864 - Valor C$ 95.00 

MINERVA ADRIANA BELLORIN RODRIGUEZ, Apoderada 
de GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. de C.V. del 
domicilio de México, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

TAFIROL 

Para proteger: 
Clase: 5 
Analgésicos, antipiréticos, anilidas. 
Presentada: seis de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. Nº 2018-002814. Managua, siete de noviembre, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2014- M. 334496- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio POMADA 
DE LA CAMPANA, clase 3 Internacional, Exp. 2017-004808, 
a favor de GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. de 
C.V., de México, bajo el No. 2018124309 Folio l, Torno 406 de 
Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2015 - M. 3334321 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SUEROX, clase 32 
Internacional, Exp. 2017-004810, a favor de GENOMMA LAB 
INTERNACIONAL S.A.B. de C.V., de México, bajo el No. 
2018124311 Folio 3, Torno 406 de Inscripciones del año 2018, 
vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2016 - M. 3334593 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TUKOL, clase 5 
Internacional, Exp. 2017-004809, a favor de GENOMMA LAB 
INTERNACIONAL S.A.B. de C.V., de México, bajo el No. 
2018124310 Folio 2, Torno 406 de Inscripciones del año 2018, 
vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2017 - M. 3334917 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
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Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios PROSEGUR, clase 
37 Internacional, Exp. 2017-004750, a favor de PROSEGUR 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD S.A., de España, bajo el No. 
2018124303 Folio 245, Tomo 405 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2018 - M. 3334593 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios PROSEGUR, clase 
45 Internacional, Exp. 2017-004 7 52, a favor de PROSEGUR 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD S.A., de España, bajo el No. 
2018124305 Folio 247, Tomo 405 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2019 - M. 3335280 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios PROSEGUR, clase 
35 Internacional, Exp. 2017-004 749, a favor de PROSEGUR 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A., de España, bajo el No. 
2018124302 Folio 244, Tomo 405 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2020- M. 3335379 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios PROSEGUIR, clase 
39 Internacional, Exp. 2017-004751, a favor de PROSEGUR 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD S.A., de España, bajo el No. 
2018124304 Folio 246, Tomo 405 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2021 - M. 3335697 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FOX 40, clase 9 
Internacional, Exp. 2017-004468, a favor de Fox 40 International 
Inc., de Canadá, bajo el No. 2018124390 Folio 78, Tomo 406 de 
Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de septiembre, del 2018. Registrador. Secretario. 

Reg. M2035 - M. 6624299 - Valor C$ 95.00 
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MARVIN JOSE CALDERA SOLANO, Gestor (a) Oficioso 
(a) de FERRERO INTERNATIONAL S.A. del domicilio de 
Luxemburgo, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

RAISINETS 

Para proteger: 
Clase: 30 
Productos de pastelería y confitería; chocolate; dulces de 
chocolate; bebidas a base de cacao; nueces recubiertas de 
chocolate; frutas recubiertas de chocolate; frutos secos 
recubiertos de chocolate. 
Presentada: cinco de abril, del año dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000903. Managua, diecisiete de abril, del 
año dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M2036 - M. 6624337 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CONAIR, 
clase 3 Internacional, Exp. 2009-002397, a favor de CONAIR 
CORPORATION, de EE.UU., bajo el No. 2018125147 Folio 24, 
Tomo 409 de Inscripciones del año 2018, vigente hasta el año 
2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintinueve de noviembre, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. M2037 - M. 6624396 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SAMPLIX, clase 1 O 
Internacional, Exp. 2018-001912, a favor de Greiner Bio-One 
GmbH, de Austria, bajo el No. 2019125819 Folio 123, Tomo 411 
de Inscripciones del año 2019, vigente hasta el año 2029. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de enero, del 2019. Harry Peralta López, Registrador. 
Secretario. 

Reg. M2038 - M. 66244 775 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FASCINATE FLASH, 
clase 1 Internacional, Exp. 2018-000708, a favor de UPL 
CORPORATION LIMITED, de República de Mauricio, bajo el 
No.2018124629 Folio 52, Tomo 407 de Inscripciones del año 
2018, vigente hasta el año 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INETECTUAL, Managua 
veinticinco de octubre, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. M2039 - M. 6624558 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FASCINATE SYNC, 
clase 1 Internacional, Exp. 2018-000709, a favor de UPL 
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CORPORATION LIMITED, de República de Mauricio, bajo el 
No. 2018124630 Folio 53, Tomo 407 de Inscripciones del afio 
2018, vigente hasta el afio 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de octubre, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. M2040 - M. 6624396 - Valor CS 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FASCINATE FLASH, 
clase 5 Internacional, Exp. 2018-000707, a favor de UPL 
CORPORATION LIMITED, de República de Mauricio, bajo el 
No. 2018124521 Folio 201, Tomo 406 de Inscripciones del afio 
2018, vigente hasta el afio 2028. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de octubre, del 2018. Harry Peralta López, 
Registrador. Secretario. 

Reg. M2041 - M. 19940716 - Valor CS 95.00 

ALVARO CESAR MALESPIN MIRANDA, Apoderado (a) de 
VICSA SAFETY COMERCIAL LIMITADA. del domicilio de 
Chile, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

QUEBEC 
Para proteger: 
Clase: 9 
Detectores de movimiento para luces de seguridad, aparatos 
de seguridad para impedir accidentes o lesiones, aparatos 
de seguridad para prevenir accidentes y lesiones, calzado de 
seguridad de protección frente a accidentes o lesiones, guantes 
de seguridad para la protección contra accidentes o lesiones, 
guantes de seguridad de protección frente a accidentes o 
lesiones, aparatos de seguridad para la prevención de accidentes 
o lesiones, trajes ignífugos para carreras de automóviles con 
fines de seguridad, arneses de seguridad que no sean para 
asientos de vehículos ni equipos de deporte, seguridad (Arneses 
de seguridad) que no sean para asientos de vehículos ni equipos 
de deporte, botas de seguridad para su uso en la industria [para 
protección frente a accidentes o lesiones, gorros de seguridad, 
cascos de seguridad, gafas de seguridad, gafas de seguridad para 
proteger los ojos. 
Presentada: cinco de marzo, del afio dos mil diecinueve. 
Expediente. Nº 2019-000546. Managua, once de abril, del afio 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1221 • M.- 19662388 - Valor CS 870.00 

ASUNTO Nº: 000222-0RCl-2019-CO 

EDICTO 

Por cuanto el abogado HEDRICKS ISAEL SOLIS LOPEZ 
en su calidad de Apoderado General Judicial de BERNIGNO 
OCTAVIO LOPEZ ALVAREZ, expresa que FATIMA DEL 
CARMEN HALLESLEVENZ ROMANO, EMILIANO DUARTE 
BERMUDEZ se le desconoce su domicilio, por estar incoada 
en este despacho judicial demanda de: Nulidad de Instrumento 

Público interpuesta por: el sefior BENIGNO OCTAVIO 
LOPEZ ALVAREZ en contra de: HENRY RAMON DUARTE 
GONZALEZ, FATIMA DEL CARMEN HALLESLEVENZ 
ROMANO, EMILIANO DUARTE BERMUDEZ. 
Conforme lo dispuesto articulo 152 CPCN, por medio de edicto 
hágase saber a: la resolución dictada por esta autoridad que en 
su parte resolutiva dice: 
Juzgado Segundo Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Treinta de Abril de dos mil diecinueve. Las doce y 
cuarenta y uno minutos de la tarde. Jueza ALBA MARINA 
VARGAS MORAGA 
1.- Vista la solicitud interpuesta por el licenciado HEDRICKS 
ISAEL SOLIS LOPEZ mayor de edad, soltero, abogado y notario 
con carné no sefiala por la parte, con cédula número 121-171178-
0005U, quien comparece en su calidad de Apoderado General 
Judicial del sefior BENIGNO OCTAVIO LOPEZALVAREZ mayor 
de edad, casado, ganadero, con cédula número 127-201159-
0000D para que se nombre guardador para el proceso a FATIMA 
DEL CARMEN HALLESLEVENZ ROMANO, mayor de edad, 
soltera, abogado y notario con carné 4908, con cédula número 
127-100365-0003A, EMILIANO DUARTE BERMUDEZ, mayor 
de edad, casado, ganadero, con cédula número 121-290575-0000D, 
en su calidad de futuro demandado, exponiendo el solicitante 
que en el caso de la notario HALLESLEVENZ sino se le pudo 
encontrar en varias ocasiones en su oficina desconoce donde más 
se le puede notificar pues esa es su casa, por lo que pide se declara 
de domicilio desconocido lo mismos que el sefior EMILIANO 
DUARTE, que desconoce otro lugar de notificación. 
2.- Por haberse cumplido los requisitos de ley, admítase a trámite 
la solicitud. 
3.- Cítese por medio de edictos a FATIMA DEL CARMEN 
HALLESLEVENZ y EMILIANO DUARTE BERMUEDE 
para que en el plazo de diez días contados a partir de la última 
publicación del edicto concurra personalmente o por medio de 
apoderado (a) a hacer uso de su derecho, conforme lo disponen 
los artículos 87 y 405CPCN. 
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3.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, Diario 
Oficial, o en un diario de circulación nacional, por tres veces, 
con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. 
Agréguese a las diligencias los ejemplares correspondientes de 
dichas publicaciones. 
4.- Del recurso de reposición promovido por el abogado SO LIS, 
no se admite siendo que las diligencias de cumplimiento de 
exhorto ya fueron remitidas por el juzgado competente y rolan 
en el proceso. 
5. Se les hace saber a las partes que conforme el articulo 543 
CPCN, contra esta resolución cabrá el recurso de reposición que 
deberá interponerse ante esta autoridad judicial dentro del plazo de 
tres días, a partir del siguiente día de su notificación. Notifiquese. 
Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente o 
la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse en La 
Gaceta, Diario Oficial o en un diario de circulación nacional por 
tres veces con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte 
interesada. Agréguese al expediente copia de dichas publicaciones. 
Dado en el Juzgado Segundo Distrito Civil Oral de Juigalpa 
Circunscripción Central en la ciudad de JUIGALPA, a las doce y 
cuarenta y ocho minutos de la tarde del treinta de abril de dos mil 
diecinueve. (f) ALBA MARINA VARGAS MORAGA, Juzgado 
Segundo Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. (f) Secretario. ALMAVAMO. 

3-2 



16-05-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 91 

Reg. 1163 - M. 19238707 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 002202-0RM4-2019-CO 

Juzgado Tercero Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Juez Silvio Aguilera Roman. Veintinueve de abril de dos 
mil diecinueve. Las doce y dieciocho minutos de la tarde.
La señora Nora Patricia Cruz Torrez, solicita sea declarada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que al morir dejara su esposo Ernesto Vida! Herrera (q.e.d.p), 
conocida socialmente como Ernesto Vida! Duarte Herrera. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro treinta, días a partir de la última publicación. (F) Juez. 
Secretario. TADESULE. 

3-3 

Reg. 1164 - M. 19240212 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME. RAMA 
CIVIL. LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA DEL 
DOS DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

MARGARITA EDUVIGES MERCADO MORA, mayor de edad, 
soltera, oficios del hogar, cédula de identidad 202-161075-
0004K y domiciliada en Nandaime; solicita ser declarada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejare su padre JULIÁN MERCADO VEGA 
conocido como JULIAN MERCADO. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalos de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la ultima publicación. 

Dado en el JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME, 
a las diez y cinco de la mañana del dos de abril del dos mil 
diecinueve. (f) Jaime H Aguilar Ney, Juez. Carlos M López 
Delgado, Secretario. 

3-3 

Reg. 1166- M. 19248392 - Valor C$ 285.00 

JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME. RAMA 
CIVIL. LAS NUEVE Y CERO DE LA MAÑANA DEL DOS 
DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

LOURDES VERÓNICA CABRERA RUGAMA, mayor de edad, 
soltera, oficios del hogar, cédula de identidad N° 202-191165-
0001 Y y domiciliada en Nandaime; solicita ser declarada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejare su padre PEDRO FACUNDO CABRERA 
DELGADO conocido como PEDRO CABRERA DELGADO. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalos de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 
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Dado en el JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME a las 
nueve y diez de la mañana del dos de abril del dos mil diecinueve. 

(f) Jaime H Aguilar Ney, Juez. Carlos M López Delgado, 
Secretario. 

3-3 

Reg. 1220- M.19513949- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CÍTESE a la Licenciada Fátima de los Ángeles Aguilar Guadamuz, 
Ex Responsable de la Unidad de Adquisiciones, para que comparezcan 
ante la Unidad de Auditoría Interna de la Empresa Nicaragüense de 
Importaciones y Exportaciones, a fin de darle a conocer las diligencias 
que se están practicando en la Auditoría de Cumplimiento al Sistema de 
Contratación y Administración de Bienes y Servicios, con énfasis a las 
contrataciones realizadas por la Empresa Nicaragüense de Importaciones 
y Exportaciones (ENIMPORT), en la actualidad Empresa Nicaragüense 
de Importaciones y Exportaciones (ENIMEX) por período del O 1 de enero 
de 2017 al 30 octubre de 2018. 

Publíquese el presente edicto tres veces, con intervalo de cinco días 
hábiles. Managua, 06 de mayo del año dos mil diecinueve. 

(f) Msc. Ricardo Alberto Rodríguez Martínez, Auditor Interno. 

3-2 

Reg. 1288 - M. 20054482 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 002078-0RM4-2019-CO 

Juzgado Tercero Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Juez Silvio Aguilera Román. Trece de mayo del año dos mil 
diecinueve. Las nueve y quince minutos de la mañana.- La 
señora Marta Lorena Juárez Medina en su carácter propio y 
de su hermano Francisco Miguel Juárez Medina, solicitan ser 
declarados herederos universales de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejara su madre señora Norma Gladys 
Medina Torres (q.e.d.p) conocida como Norma Medina Torres. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en 
un periódico de circulación nacional, para que quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Juez 

(f) Secretaria/ARVAPETO. 
3-1 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP6165- M. 19133097 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 50, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e 
Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MEYLING SUJEY MATAMOROS SIRIAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-210389-0000Y, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019 (f) Hilda María Gómez 
Lacayo, Directora. 

Reg. TP5776 - M. 18330679 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 151, Página 154, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CLARIVETH DE LOS ANGELES ORTIZ TREJOS. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniera - Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de marzo del afio dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretario 
General: lng. Hulasko Meza Soza. Decana Nacional de la Carrera: 
Ing. Naima Meza Dávila. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6710 - M. 20029159- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4479, Folio 1297, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MARÍN DUARTE. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
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ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6240 - M. 19299986- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 007, página 4, tomo I, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

ERVING JOSE ROCHA CHAMORRO. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la 
Orientación de Fitotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y dos Rector de 
la Universidad, Noel Zufliga A. Decano de la Facultad, Camilo 
Somarriba R. Secretario General, David McFideld R. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veinticinco de abril del año dos mil diecinueve. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP6241 - M. 19303302 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
430, Asiento 929, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

GENSEL JOSE SILVA SOLANO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Física Matemática. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de abril del afio dos mil diecinueve. Msc. Noel Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra Secretario 
General. Msc.Jetzemani Núflez. Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil diecinueve (f) Msc. 
Jetzemani Nuflez, Directora de Registro y Control Académico. 
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Reg. TP6242 - M. 19295877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica 
La Salle, (ULSA) corno autoridad responsable del Registro 
Académico Certifica que a la página 293, folio 293, Torno 11 del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica, La 
Salle que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE -
POR CUANTO: 

JORGE LUIS MUNGUIA CONRADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Universidad, POR TANTO: se 
le extiende el Título de Ingeniero en Mecatrónica y Sistemas 
de Control, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho 
días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. El Rector 
Hno. Manuel Orozco Calderón, la Secretaria General Geraldine 
Arlleris del Socorro Oviedo Martínez" 

Es conforme. León a los ocho días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (f) Lic. Arlleris del Socorro Oviedo Martínez, 
Secretaria General Académico ULSA. 

Reg. TP6243 - M. 19303613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 152, torno XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

BERTA REBECA ADAIR. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 611-230764-000IA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Rarnona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Directora 

Reg. TP6244 - M. 19304022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 805, página 403, torno I, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 
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JOSE RENE SANCHEZ BELLO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Médico 
Veterinario en el grado de Licenciatura, Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de 
la Universidad, Francisco Telérnaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de mayo del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP6245 - M. 19301611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 462, Torno XII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ALBA MARINA RODRÍGUEZ ANGULO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Lengua y Literatura. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátirna del Socorro Soza Rarnírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendernos la 
presente en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6246- M. 19301663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 148, Torno XIV, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

NEYDI MARÍA SÁNCHEZ BELLO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
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Media en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6247 - M. 19304884 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 43, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JUDITH ESTHER MORALES PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 001-140695-0023V, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniería 
Civil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6248 - M. 19304502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 306, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DÁMASO JOSÉ DÁ VILA DÁ VILA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-111289-00 l 6D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Educación Física y Deportes. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de noviembre del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6249- M. 19306650- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 242, asiento 1304, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MEMBREÑO ORTEGA GRISELDA ARELIS, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el once de abril de 2019. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 11 de abril de 2019. Lic. Laura 
María Arana Sánchez Secretaria General. 

Reg. TP6250 - M. 19310180- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0157; Número: 
1342; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

GARY YASSER GUEVARA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
Psicología Clínica Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 
días del mes de diciembre del año 2018. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 23 de enero de 2019. Ante mí, (f) lng. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP625 l - M. 19290914 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1866, Página 041, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARTHA ELISA PEREZ RODRIGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decana 
Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del C. Toruño Mendez. (f) Ing. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6252 - M. 19304856 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 53, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KAREN LUCÍA GONZÁLEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 001-110895-0028H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Civil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo Lara, Directora 

Reg. TP6253 - M. 19304744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 44, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KATHERINE DE LOS ÁNGELES SEQUEIRA FLORES. 
Natural de Nicaragua, con residencia de identidad 001-310196-
0018P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Civil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Lara, Directora 

Reg. TP6254 - M. 19318029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 262, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DARLING DEL CARMEN UMAÑA MORENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-080396-0002K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP6255 - M. 19317916- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0149; Número: 
1277; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el titulo que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

VERÓNICA DE LA CRUZ PEÑALBA SILVA. Natural de 
Quezalguaque, Departamento de Léon, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 



16-05-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 91 

disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 
días del mes de diciembre del año 2018. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, martes, 11 de diciembre de 2018. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP6256- M. 19317697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 162, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

MEYLING TERESA LARGAESPADA CORTEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Titulo de: Licenciado (a) 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP6257- M. 19316766-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 224, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DAVID MANUEL MENDOZA ACUÑA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-140893-0046U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Anestesia y Reanimación. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6258 - M.90005547 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. 1, Folio Nº. 037, Número Perpetuo 039, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL SATAMARÍA MALESPÍN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, Republica de Nicaragua 
ha aprobado en la Facultad de: Ingeniería. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: le extiende el Título De: Ingeniero en Energías 
Renovables, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primer día del mes de febrero de dos mil diecinueve El Rector 
De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario 
General: Ing. Manuel Rojas Aráuz El Decano De La Facultad: 
Msc. Pedro Mendoza García 

Es conforme, Managua a los treinta días del mes de abril del año 
dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López Madrigal. Director de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
Nº. I, Folio Nº. 091, Número Perpetuo 004, del Libro de Registro 
de Títulos de Post Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL SANTAMARÍA MALESPÍN. Ha aprobado 
en la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: Le extiende el Título De: Posgrado en Formulación 
y Evaluación de Proyectos con Énfasis en Energía y 
Sostenibilidad Energética para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primer día del mes de febrero de dos mil diecinueve El Rector 
De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario 
General: Ing. Manuel Rojas Aráuz, El Decano De La Facultad: 
Msc. Pedro Mendoza García. 

Es conforme, Managua a los treinta días del mes de abril del año 
dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López Madrigal. Director de 
Registro Académico. 

Reg. TP6258 - M. 19317883 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 225, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

MARY CRUZ PALACIOS CASTRO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP6269 - M. 19317789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 248, asiento 1344, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

VARGAS GARCÍA HEYSEL YALILA, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el once de abril de 2019. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 11 de abril de 2019 Lic. Laura 
María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. TP6261 - M. 19313662- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 124, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA LICENCIADA GLORIA LUZ DÁVILA CRUZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Maestría en Lengua y Literatura 
Hispánica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
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días del mes de abril del dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 12 de abril de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6262- M. 19323573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 11 O, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LUZ MARINA AMADOR ORTIZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-011295-0000K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6263 - M. 19328959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 468, tomo XVI, partida 
16855, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SUJEI VALESKA LEVY MOODY. Natural de Puerto 
Cabeza, Departamento de RAAN, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: 
Dr Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Dr. Osear Castillo Guido El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TP6234 - M. 19308214/19331857 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 35, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO SÁNCHEZ SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 454-05108 l-0002J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 266, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO SÁNCHEZ SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 454-051081-0002J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director 

Reg. TP6266 - M. 19344366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
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que en la página 046, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

EDITH JUNIETH MADRIGAL PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de abril del año dos mil diecinueve El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fatima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de 
abril del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6867 - M.19341047 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 57, Partida 113, Tomo X, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JOHANNA FRANCISCA VIVAS BARBERENA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas y le extiende el Título de Licenciada en Quimica y 
Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, ocho días del mes de octubre del año dos mil dieciséis 
(f) Msc. Gerardo Cerna Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TP6268- M. 19337647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 127, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Humanidades y Ciencias Juridicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 



16-05-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 91 

LILLIAM DEL CARMEN AGUIRRE JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 041-191095-0006K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6269 - M. 19337485- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 364, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN PICADO PAIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
Económicas y Empresariales POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de abril del dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 1 O de abril de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6270 - M. 19365721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5215, Folio 1481, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

STEPHANIE NAZARETH RODRIGUEZ SANTANA. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República 
de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias de la 
Comunicación. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 
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Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Licda. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP6271- M. 19331059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 11, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC. TT, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

DIXON RAMÓN CALDERÓN SANDOVAL. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
y Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero 
(a) en Sistemas Informáticos. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la 
Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de abril del año dos mil dieciocho. (f) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP6272 - M. 19331220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la 
página 41, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, 
FF.CC.EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

MERLING JAREYDA TORRES SANDOVAL. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de: Licenciado (a) en Mercadeo y Publicidad, con 
Énfasis en Promoción de Exportaciones e Importaciones. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de marzo de dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de Garcia. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la 
Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de marzo del año dos mil diecinueve. (f) Secretaria General 
U.C.A.N. 

Reg. TP6273- M. 3207419-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página Nº 
400, Asiento Nº 861, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 
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EVELIN DE FÁTIMA JARQUÍN ZÚNIGA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de mayo del afio dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, 
Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de mayo del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6274 - M. 19361402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 1785, Página 149, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALEXANDER JOSUÉ GUTIÉRREZ BERMÚDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. (f): Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y uno de febrero del 2019. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP6275 - M. 19223048 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 12, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA RODRÍGUEZ RODAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de/ Regional 
Multidisciplinaria de Estell. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2013. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6276- M. 19367158 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 398, Asiento 856, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FATIMA GUADALUPE SALAZAR LOPEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Sistemas de Producción Agropecuaria. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de mayo del afio dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de mayo del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6277 - M. 19369874 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 319 tomo V del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LUIS NOEL PÉREZ MARADIAGAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 491-160386-0000B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesor 
de Educación Media en Física-Matemática. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP6278 - M. 19370352 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4118, Página 160, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

GERSSY DYMARI NOGUERA MENDOZA. Natural de 
Acoyapa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él 
Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y siete días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. (t): Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de marzo del 2019. (t) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP6279 - M. 19369994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 315 tomo V del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

AUDÍAS JOSUÉ LÓPEZ ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 521-221092-0003C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesor 
de Educación Media en Física-Matemática. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciohco días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6280 - M. 3184044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso, hace constar que bajo número 074, página 
074, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de graduados 
de la Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO DE 
VALDIVIESO". POR CUANTO: 

MAYNOR JOSÉ RUEDA MENA. Natural de Nandaime, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos en la carrera de: 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de marzo de dos mil diecinueve. Rector UNIAV, Fray 
Carlos Enrique Irías Amaya y Secretaria General. Msc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Dado en la ciudad de Rivas, a los once días del mes de marzo del 
año dos mil diecinueve. (t) Msc. Claudia Lucía Barahona Chávez, 
Secretaria General UNIAV- Rivas. 

Reg. TP6281- M. 19371411- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 401, Página No. 201, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 
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CINTIA FABIOLA OLIVAS ALVAREZ, Natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Industrial, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua el 
primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP6282- M. 19327606- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 2 tomo VII del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
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a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DANIXA DEL CARMEN ALMENDÁREZ RIVERA. Natura! 
de Nicaragua, con cédula de residencia 441-130696-0008Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de marzo del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6283 - M. 193 74068 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 149, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

HEYDI JULIZA MENDOZA RAMÍREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de 
abril del año dos mil diecinueve. (t) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 144, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

HEYDI JULIZA MENDOZA RAMÍREZ, ha cumplido con 
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todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes 
de febrero del año dos mil diecinueve. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6284 - M. 19374796 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 1, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

GUADALUPE DE LA CONCEPCIÓN ARTEAGA 
RIVERA. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-
150694-0008M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Trabajo Social. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2017. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6286 - M. 19375637 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 249, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

BRENDA LEONOR ESPINOZA DUARTE. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Farmacia, con Mención en Regencia y Visita Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 
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Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en 
la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP6287 - M. 19375085 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 234 tomo V del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MEYLING LIZETH LÓPEZ PAVÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-290594-0006Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Enfermería. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6288 - M. 19383884 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 132, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

CARLOS ADÁN GUZMÁN NICARAGUA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-010692-0021G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Doctor en Medicina y Cirugia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2017. ( t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6289 - M.- 19383921 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 13, en el folio O 13, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 013. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un escudo de Nicaragua repujado LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

JORGE ADONIS MAYORGA MORA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Economía Empresarial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 013, Folio 013, Tomo XXXVII, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 01 de 
diciembre del año 2018." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua primero de diciembre del 
año dos mil dieciocho. Firma Ilegible Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General Hay un sello." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (t) Msc 
Yanina Argüello Castillo Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXXVIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 011, en el folio 011, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 011. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un escudo de Nicaragua repujado LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

JORGE ADONIS MAYORGA MORA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diecisiete días del 
mes de enero del año dos mil diecinueve. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
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Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de Ja Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 011, Folio 011, Tomo XXXVIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 17 de enero 
del año 2019." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua diecisiete de enero del año dos 
mil diecinueve. Firma Ilegible Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua diecisiete de enero del año dos mil diecinueve. (f) Msc 
Yanina Argüello CastiJlo Secretaria General. 

Reg. TP6290 - M. 19384339- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 239, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Ja 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

SELENA DEL CARMEN VELÁSQUEZ JOYAS. Ha cumplido 
con todos Jos requisitos establecidos por Ja Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
en Enfermería. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas 
que Legalmente se Je conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en 
Ja Ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos veinte días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP6291- M. 19384513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 230, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Ja 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

CYNTHIA JUMARA CÁRCAMO VELÁSQUEZ. Ha 
cumplido con todos Jos requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Enfermería. Para que goce de Jos derechos y 
prerrogativas que Legalmente se Je conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de Ja Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly BoniJla Miranda. Dado en 
Ja Ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos veinte días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP6292- M. 19386029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TITULO 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
Ja Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
I, Página 080, Línea 1898, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

FLORES MANZANARES LUVIANKA JUNIETTE. Ha 
Cumplido con todos Jos Requisitos Académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO, Le 
Extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado O. (f) 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (f) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP6293 - M. 19386896 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que 
en Ja página 301 tomo V del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de Ja Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

YASMINA ISABEL LÓPEZ PAVÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 401-110592-0006M, ha cumplido con 
todos Jos requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en Ja Gaceta Diario Oficial de Ja República de 
Nicaragua, para publicidad de Jos derechos y prerrogativas que 
legalmente Je corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos veintidós días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de Ja Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6294- M. 19388417-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de Ja Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de Ja Facultad de Electrótecnia y Computación, 
se inscribió mediante Número 478, Página 478, Tomo I, el Título 
a nombre de: 
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JOSÉ DAVID GUERRERO ULMOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO, en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título 
de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer 
día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Presidente -
Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola. Director de Registro: Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 01 de febrero del 2019. (f) Director de Registro. 

Reg. TP6295 - M. 19388146 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 100, tomo IX, del libro de Registro de Tltulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

CARLOS LENÍN PALACIOS AVENDAÑO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-040892-0054M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Turismo Sostenible. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6296 - M. 19363596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 35, tomo IX, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LUIS RAMÓN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 481-160596-0004Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Profesor de Educación Media en Matemática. Este Certificado 

de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6297 - M. 19363779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 307, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN RUEDA PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-200495-0004P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación 
Media en Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6298- M. 19390252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 030, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas e 
Ingeniería, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
POR CUANTO: 

MARÍA GARCÍA VADO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector 
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de Ja Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente de la Junta 
Directiva, Juana Vílchez. La Secretaria General, Fátima Soza 
Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos Ja 
presente en la ciudad de Managua, a Jos diez días del mes de abril 
del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice
Rector Académico. 

Reg. TP6299 - M. 19339481 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
Ja página 15, tomo IV, del libro de Registro de Títulos que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ANTONIETA MACHADO CANALES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 J-031263-0054T, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Doctora en Ciencias Sociales Mención en Gerencia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de Ja República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de Ja Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6300- M. 19392115 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que en 
Ja página 16, tomo IV, del libro de Registro de Títulos que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

VILMA ROSA GONZÁLEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 125- 170463-000 IV, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Doctora en Ciencias Sociales Mención en Gerencia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en Ja 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de Jos 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora 
de Ja Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6301 - M. 19397743 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de Ja Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4842, Página 68, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ROBERTO MOISÉS BORDA ALTAMIRANO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por Ja 
Facultad de Electrotécnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
Je extiende Él Título de: Ingeniero en Computación. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de Ja 
Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. (f): Ing. Ronald Torres Torres. Decano de Ja Facultad. 

Es conforme, Managua, once de febrero del 2019. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 
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Reg. TP6302- M. 19397565 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4840, Página 66, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
Ja Facultad de Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ MANUEL ACOSTA ORTIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotécnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
Je extiende Él Título de: Ingeniero en Computación. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
Je conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos treinta días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. (f): Ing. Ronald Torres Torres. Decano de Ja Facultad. 

Es conforme, Managua, once de febrero del 2019. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 



16-05-1 9 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 91 

Reg. TP6303 - M. 19395974 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 5143, Folio 1463, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

FENIA SARAI RODRÍGUEZ BLANDÓN. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y, POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2019. (f) Lic. Tamara 
Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP6304 - M. 19395812 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 268, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ISAMAR DE LOS ÁNGELES RIVAS AGUIRRE. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Farmacia, con Mención en Regencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en 
la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del .mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. (f) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP6305 · M. 19398674 Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 274 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 
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MICHAEL ELÍAS LUMBÍ CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 44l-l 70l 85-0009L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de enero del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6306 - M. 19400116 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4075, Página 117, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CLAUDIO MÉNDEZ FÚNEZ. Natural de Distrito Central, 
Francisco Morazan, Honduras, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Titulo de: Ingeniero Civil. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. (f): Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, trece de febrero del 2019. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP6307 - M. 19400304 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4073, Página 115, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ÁLVARO ISAAC AGUILERA URIARTE. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
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de Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Titulo de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. (t): Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, trece de febrero del 2019. (t) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP6308 - M. 19401229 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 264, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ALISON JERALDINE ZELAYA ZELEDÓN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
en Farmacia, con Mención en Regencia y Visita Médica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en 
la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. (t) Secretaria 
General U.C.A.N. 

Reg. TP6309 - M. 19401382 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 271, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

MARIELA DEL SOCORRO VALLEJOS. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Farmacia, con Mención en Regencia y Visita Médica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en 
la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. (t) Secretaria 
General U.C.A.N. 
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Reg. TP6310- M. 19404873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 492 tomo XXV del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

KAREN MARÍA AMADOR PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media Mención Ciencias Sociales 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de marzo de dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP6311 M. 3218011 · Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 324, Folio 
108, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

IAN STEVEN PASQUIER DELGADO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, Ha cursado y 
aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios Correspondiente 
al "Programa de Formación para Profesores en Educación Media 
(PEM). POR TANTO: le extiende el presente: Título de Profesor 
en Educación Media con mención en Inglés. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del afio 2019. Firman: El Rector de 
la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretarla General: 
Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. (f) Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP6312- M. 19400891 -Valor C$ 95.00 

CERTIFI CACIO N 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1656 Paginas 118 a 119 
Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

MAGALYS DEL CARMEN SANCHEZ PINEDA. Natural 
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de Nicaragua, con cedula de identidad 287-141284-0000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del año dos mil diecinueve. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: 
Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera Maradiaga. 
Dirección General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP6313 - M. 19414844 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0032; Número: 
0301; Tomo: II, del Libro de Registro de Postgrados que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el titulo que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

MARTÍN DE JESÚS TORRES PÉREZ. Natural de San 
Carlos, Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del reglamento 
de Posgrado de la UML y las normativas establecidas vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de la Educación Superior con Énfasis en Evaluación y 
Acreditación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del pals les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
05 días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 01 de marzo de 2018. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP6314 - M. 19410652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 192 tomo III del libro de Registro de Títulos del 
Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ALONDRA DE LOS ÁNGELES ÁLVAREZ BERMÚDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 201- l 30696-
0005W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Técnica Superior en Enfermeria. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP63 l 5 - M. 19402630/19408059 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 328 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KEYLA IZAMAR URIARTE PETRAY. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 446-140693-0000V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6316- M. 19410805-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 193 tomo III del libro de Registro de Títulos del 
Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KARINA DEL CARMEN PÉREZ GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-100697-0020X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6317 - M. 19414550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 11 O, tomo IX, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA OBREGÓN TORRES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-260573-0001 P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP63 l 8 - M. 19348534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN
Managua, certifica que a la página 14, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias e Ingeniería, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

GRETHEL ELENA BATRES DIAZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias e Ingeniería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del dos mil once. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2011. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6319 - M. 19348402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
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Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 061, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación, que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

JENNIFFER DEL CARMEN BATRES DÍAZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Titulo de Ingeniera 
en Sistemas de Información Automatizada. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de septiembre del año dos mil once. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Mabel 
Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de 
octubre del año dos mil once. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice
Rector Académico. 

Reg. TP6320 - M. 19429720 • Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 322 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DERLIN FRANCISCO GRANADO BLANDÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 446-13 08 91-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6321- M. 19432709- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 230, torno XIV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS ALEMÁN ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-181195-0002K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Rarnona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del 2018. ( t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP6322 - M. 19442207 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 2, torno IV, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

HEIMA ESTHER CHAVARRÍA VÍLCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-061090-004 7H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniera Geóloga. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Rarnona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de abril del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP6369 - M. 19473007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4129, Página 171, 
Torno VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MADELEY JUDITH SOMARRIBAHERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tornas Marín Serrano. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Sornarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de marzo del 2019 (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP6370- M. 19481255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4134 Página 176, Torno 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CARLOS FERNANDO MIDENCE HERRERA. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Msc. Freddy Tornas Marín Serrano. Secretario General. Dr. Osear 
Isaac Gutiérrez Sornarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, catorce de marzo del 2019 (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP6371 - M. 19481522- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 427, torno XIV, partida 
13730, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

BAYARDO ELIEZER MENDOZA SÁNCHEZ. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así corno las disposiciones pertinentes 
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establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de 
enero del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 145, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

BAYARDO ELIEZER MENDOZA SÁNCHEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesor 
de Educación Media en Lengua y Literatura. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de 
abril del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6372 - M. 1948722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 374, tomo XIII, partida 
12224, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARGINIE DEL ROSARIO MENDOZA SÁNCHEZ. Natural 
de Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: 
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Dra. Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinticinco días del mes de noviembre del 
año dos mil catorce. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP6373- M. 19489725 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº l 060, Página 023, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DANIEL JOSUE BLANDON CRUZ. Natural de Esteli, del 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del año Dos Mil dieciocho. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (f) Ing. Keyla N. Pilarte 
Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP6374- M. 19489193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 839 Página No.421 
Tomo No. 11 del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR GUIDO AYERDIZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública , para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La directora de 
Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP6375- M. 19488258 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 290 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

JESICA DEL SOCORRO URBINA GARCÍA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 442-280194-0000T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6376- M. 19487595 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 65 tomo IX del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ANA LUCÍA CISNE CONTRERAS Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 124-181169-0000S ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con mención en Administración de la Educación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6377 - M. 19481581 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 146, Tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 

universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

BERTA AZUCENA MARTÍNEZ ZAMORA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesor 
de Educación Media en Lengua y Literatura. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de 
abril del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP6378- M. 19485890- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 246, asiento 1331, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

SANDOVAL MARTÍNEZ PATRICIA NOHEMY, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, el once de abril de 2019. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura 
María Arana Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 11 de abril de 2019. Lic. Laura 
María Arana Sánchez, Secretaria General. 

Reg. TP6379 - M. 19484412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 781, Página 391, Tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

ING. RIGOBERTO MARTIN VANEGAS LÓPEZ. Natural 
de La Paz, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
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por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Máster en Gestión de la Seguridad de la 
Información. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 

Es conforme, Managua, veintiún días del mes de marzo del 
año dos mil diecinueve. (f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. 
Director de Registro UNI. 

Reg. TP6380 - M. 19490944 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 322 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LUCELIA TOMASA ARDÓN ARDÓN Natural de Nicaragua 
con cédula de residencia 449-070885-0000P ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 324 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LUCELIA TOMASA ARDÓN ARDÓN Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 449-070885-0000P ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP6381- M. 19491134 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 465, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YADER ALEXANDER ANTÓN CUEVAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media, mención Inglés, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 10 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP6382- M. 19491032-Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 1 tomo VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARX LEVIN CASTILLO PALACIOS Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 241-140693-00031 ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5747 - M. 18309246 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
XXII, Partida: 569, Tomo: 16, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: De Desarrollo Social, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL - POR CUANTO: 

DINORA ISABELL VANEGAS MEJIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: De Desarrollo 
Social, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Desarrollo Social, con su Especialidad en Desarrollo 
Comunitario, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 19 
días del mes de septiembre de 2016. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 09 días de abril de 2019. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP5793 - M. 18367772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 24 7, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

YORLING JUNIETH RODRÍGUEZ CABALLERO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 163-250794-000lA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP5859 - M. 18407948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 250, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARICLER OBANDO BALMACEDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-240896-000lD, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Optometría Medica. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5933 - M. 18485536- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 249, asiento 1348, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

RENER ANTOLÍN NELLY JULLISSA, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Relaciones 
Internacionales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el once de abril de 2019. (f) Rector: 
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Femando Robleto Lang, y Secretaria General, Laura María Arana 
Sánchez. 

Es conforme al original. Managua, 11 de abril de 2019. (f) Lic. 
Laura María Arana Sánchez, Secretaria General. 




